
Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA RECEPCIóN PROVISORIA DE LA OBRA
DENOMINADA'REPARACIóN CALEFACC¡ó¡¡ CEUTRII
CESFAM FEDERICO PUGA" ID 3671.34-LEI4

DECRETO NO 57 7 2

cHrLLÁN vrEro, 1 1 ¡ü0V 201[

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No 2040 del 10.12.2008, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto
Alcaldicio No 6364 del 17. L2.2OL3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2OL4.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio No 2936 de fecha 03.06.2014 que

aprueba contrato de la obra *REPARACIóN CALEFACCIóN CENTRAL CESFAM FEDERICo
PUGA"

b) El Decreto Alcaldicio No 3714 de fecha 11.07.2014 que
aprueba aumento de obra, de la obra 'REPARACIóN CALEFACCIóN CENTRAL CESFAM
FEDERICO PUGA"

c) El Decreto Alcaldicio No 3894 de fecha 23.O7.20t4 que
aprueba modificación de contrato por aumento de obra, obras extraordinarias y aumento de plazo ,
de la obra 'REPARACION CALEFACCION CENTRAT CESFAM FEDERICO PUGA"

d) Carta de fecha 20.07.2074 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepción provisoria de la obra.

e) El Decreto Alcaldicio No 4157 de fecha 04.08.2014 que
designa comisión para recepción provisoria de la obra 'REPARACIóN CALEFACCIóN CefffRal-
CESFAM FEDERICO PUGA"

f) Informe de la comisión de recepción de fecha 05.08.2014
g) Informe de la comisión de recepción de fecha 22.08.2074
h) Acta de Recepción Provisoria con Observaciones de fecha

22.08.20t4

apelación del contratista
i) Informe técnico del ITO de fecha 28.t0.2014 en respuesta a

j) Acta de Recepción Provisoria de fecha 07.7L.2074.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepción Provisoria de la obra denominada
*REPARAC¡óTT CNICFACCIóN CENTRAL CESFAM FEDERICO PUGA" ID 3671-34-LE14 dC
fecha 07 de Noviembre del presente año, encomendada a don Juan Coña Badilla.

2.. IMPÚTESE eI
"Convenio Programas Consultorios de Excelencia
Municipal vigente,

gasto a cuenta complementaria 114.05.96071

ANóTESE, COMUN

VALDES
(s)

H RIQUEZ
RETARIO MU AL

/epm
Sec. Municipal, Adm. y Finanzas,ISTRIBUCI DOM, Dpto. Ejecución, Of. Partes

del presupuesto de Salud


